
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, Once (11) de Febrero de dos mil Quince (2015) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  GLORIA LIBIA LÓPEZ CORRALES Y OTROS  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS. 

RADICADO:    2014-01037 
 

 
ASUNTO:   REQUIERE PREVIO A DECIDIR ADMISIÒN DE REFORMA. 

 
 

Previo a decidir respecto de la procedencia o no de la adición solicitada por el 

apoderado de los demandantes la cual se encuentra visible a folios 317 y 

siguientes, el despacho requiere a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación por 

estados del presente auto, aporte al expediente, 6 copias del escrito de 

adición, con el fin de que estas queden a disposición de las entidades 

demandadas. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
 

 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
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